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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de información públi-
ca en el procedimiento relativo a la iniciativa de cons-
titución del nuevo municipio de Játar, por segregación 
del término municipal de Arenas del Rey (Granada).

En relación con la iniciativa de constitución del nuevo mu-
nicipio de Játar, por segregación del término municipal de Are-
nas del Rey (Granada), procede en este momento la apertura 
del trámite de información pública, previsto en el artículo 97.3 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de An-
dalucía, con el fin de que cualquier persona interesada pueda 
tener conocimiento de todo lo actuado y efectuar, en su caso, 
las alegaciones que estime convenientes.

En virtud de las potestades instructoras de este Centro 
Directivo y a propuesta del Servicio de Régimen Jurídico de 
esta Dirección General de Administración Local,

R E S U E L V O

Someter a información pública la referida iniciativa me-
diante el anuncio de esta Resolución, que se insertará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada.

Cualquier persona física o jurídica interesada en exami-
nar el expediente deberá pedir cita para ello, dirigiéndose por 
escrito a:

Consejería de Gobernación y Justicia.
Dirección General de Administración Local.
Plaza Nueva, núm. 4.
Sevilla, 41071.

La petición de cita podrá hacerse desde la publicación del 
primero de los anuncios hasta que termine el plazo de alega-
ciones. Este plazo será de un mes, computado de fecha a fe-
cha, comenzando por la del día siguiente al del último Boletín 
que publique el anuncio.

Las alegaciones podrán presentarse en el registro del 
Ayuntamiento de Arenas del Rey (Plaza Alfonso XII, núm. 1, 
Arenas del Rey, 18126), o en cualquiera de los lugares relacio-
nados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramírez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se somete a información pública el Ante-
proyecto de Ley de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Andalucía.

Acordado por la Consejería de Gobernación y Justicia el 
inicio del procedimiento de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Andalucía, el Anteproyecto de Ley 
fue presentado ante el Consejo de Gobierno en la sesión ce-

lebrada el 20 de septiembre de 2011, que acordó la continua-
ción de su tramitación preceptiva hasta su definitivo análisis 
como proyecto de ley.

El contenido del Anteproyecto de Ley afecta a los dere-
chos e intereses legítimos de la ciudadanía, por lo que, sin per-
juicio del trámite de audiencia en su elaboración, se considera 
oportuno, además, someter el proyecto de disposición norma-
tiva a información pública debido a su especial naturaleza y 
alcance general, a fin de que la ciudadanía pueda formular las 
alegaciones que estime oportuna.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación lo previsto 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 45 de la citada Ley,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del An-
teproyecto de Ley por la que se crea el Colegio Profesional 
de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía, que se inserta como 
Anexo, acordando la apertura del trámite en los términos 
previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 45 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por un plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar dicho proyecto 
normativo y formular las alegaciones que estime pertinentes. 

El texto del Anteproyecto podrá ser consultado, además, 
en la página web de la Consejería de Gobernación y Justicia 
(http://www.juntadeandalucia.es/gobernacionyjusticia).

Segundo. Las alegaciones deberán presentarse por es-
crito ante el Registro General de la Consejería de Gobernación 
y Justicia, sito en Plaza Nueva, número. 4, de Sevilla, o en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez.

A N E X O

ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL 
DE DIETISTAS-NUTRICIONISTAS DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en el 
artículo 79.3.b) que corresponden a la Comunidad Autónoma 
en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
competencias exclusivas sobre Colegios profesionales y ejerci-
cio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 
de la Constitución y con la legislación del Estado.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, regula en su artículo 10 el procedi-
miento de creación de nuevas corporaciones profesionales, 
que ha de realizarse por ley del Parlamento de Andalucía, a 
petición mayoritaria de los profesionales interesados, tratarse 
de una profesión cuya aptitud para su ejercicio venga acredi-


